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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Con función de conocimiento 

Código 17 433 31 89 001 

 

Manzanares, Caldas, Once (11) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Solicita el DR.CARLOS ALBERTO ARISTIZÁBAL MONTES apoderado del 

demandado ARMANDO DUQUE GALLEGO, aplazamiento de la audiencia 

programada para el 30 de agosto del año en curso y para sustentar su 
pedimento allega copia de epicrisis de hospitalización de dicho 

profesional; el despacho no encuentra objeción a lo solicitado y en 
consecuencia procede a fijar como nueva fecha el DIA 27 DE 

NOVIEMBRE DEL DEL 2023 a las 4: 30 DE LA TARDE. En la misma se 
escuchara la sustentación de la visita social por parte de la trabajadora 

social GLADYS TERESA SALAZAR JIMENEZ, adscrita al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.  

Ahora bien, como prueba de oficio se ordenó una valoración psicológica a 
los señores BIBIANA ANDREA PINEDA ARISTIZÁBAL y ARMANDO DUQUE 

GALLEGO para identificar su idoneidad en el desempeño de su rol 
parentofilial en relación a las menores X.D.P y X.D.P, por parte de 

personal adscrito al ICBF, valoración que a la fecha no reposa en el 
expediente, por lo que se ordena librar nuevo oficio al ICBF para que den 

respuesta a lo solicitado en el comisorio 024 de fecha 8 de marzo del 2023  

en relación a la valoración psicológica.  

Asimismo, se hará saber al ICBF que el informe deberá estar en el 
despacho no con menos de 10 días de antelación a la fecha de la audiencia 

y el profesional que lo realice deberá comparecer a la misma. 

Se les hace saber a las partes que la audiencia se ejecutará por la 

aplicación lifesize de Microsoft. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ 
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